
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01038-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 
de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 
establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 
Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, el actor realice lo siguiente: 
 
1.-) Aporte la totalidad de los documentos enlistados en el acápite 
de anexos. Nótese que no se adjuntó el certificado de existencia y 
representación de la sociedad demandada. 
 
2.-) Aclare el enunciado de la demanda, en el sentido de indicar 
el motivo por el cual determina que se trata de un proceso «verbal 
sumario». 
 
3.-) Acredite el mensaje de datos por medio del cual remitió la 
demanda a la parte pasiva, de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
4.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 
un único escrito contentivo de la demanda. 
 
5.-) Se advierte a la parte que la presente providencia no admite 
recurso alguno (inciso 3º, art. 90 C.G.P.). 
 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
MAO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 


